






Operación: Recolección y transporte

Completar la unidades vehiculares en el apartado VEHÍCULO:

Presionar: yGuardar Cerrar

1

2

3

1

1

2

2

3

3
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En caso de registrar diez (10) o más 
unidades vehiculares, descargar el archivo 
Excel,  consignar la siguiente información, y 
subirlo a la VUCE:

Operación: Recolección y transporte

Completar la unidades vehiculares en el apartado VEHÍCULO:

Placa de la 
unidad 

vehicular
N° Tipo de  

carrocería

Manejo de 
residuo sólido 
(no peligrosos/ 

peligrosos)

Condición: Propio 
/ alquilado

N° Tarjeta de 
propiedad

N° de partida 
registral

Asiento de 
Inscripción de la 

SUNARP

Permiso de 
operación emitido 

por el MTC

1

2

3
...
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Operación: Transferencia

Operación: Tratamiento

Operación: Valorización

Operación: Disposición final

Completar la clasificación de los residuos sólidos 
en el apartado DENOMINACIÓN:

Presionar: yAgregar Cerrar

La clasificación de los residuos sólidos 
para desarrollar las operaciones de 
transferencia, tratamiento, valorización y 
disposición final, se consignan según el 
informe que forma parte de la Resolución 
Directoral que aprueba el Instrumento de 
Gestión Ambiental (IGA).

Adjuntar el informe que sustenta la emisión de la Resolución Directoral o documento que aprueba 
el IGA de la infraestructura de residuos sólidos. 
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Conforme a la Resolución 
Directoral o documento que 
aprueba el IGA de la infraestructura 
de residuos sólidos.

Operación: Valorización

Presionar: yGuardar Cerrar

Completar las actividades de valorización 
en el apartado ACTIVIDAD:
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Conforme a la Resolución 
Directoral o documento que 
aprueba el IGA de la infraestructura 
de residuos sólidos.

Operación: Tratamiento

Presionar: yGuardar Cerrar

Completar la procesos, técnicas o métodos de tratamiento  
en el apartado ACTIVIDAD:
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Pestaña “INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA”

Presionar: Guardar

En caso que la empresa esté inscrita en el REMYPE deberá acreditar su desafiliación, mediante el acto resolutivo 
de la entidad competente. 

Solo en caso pretenda manejar residuos 
peligrosos:

Asegurarse de no estar inscrita en el 
Registro Nacional de la Micro y Pequeña 
Empresa (REMYPE), el cual está publicado 
en el siguiente enlace:

http://gestion.trabajo.gob.pe/consultas-
remype/app/index.html
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Pestaña “REQUISITOS ADJUNTOS”

Adjuntar la información solicitada:

1

1

3

4

5

6

7

2

Descargar, completar y adjuntar el formato 
de Descripción de las operaciones de  
manejo: Formato 1.

2
Descargar, completar y adjuntar el formato 
de Descripción de equipos e infraestructura: 
Formato 2.

3
Adjuntar el Plan de Contingencias en el cual 
se detallen las medidas de atención de 
emergencia frente a incidentes (incendios, 
derrames, colisión, volcadura, desastres 
naturales y otros que aplique el manejo de 
residuos) para las operaciones que realicen.
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Pestaña “REQUISITOS ADJUNTOS”

Adjuntar la información solicitada:

1

3

4

5

6

7

2

4
Asegurarse que los permisos, emitidos por el 
MTC, sean legibles y vigentes:

Para residuos peligrosos: Resolución 
Directoral de habilitación vehicular para 
prestar el servicio de transporte terrestre de 
materiales y/o residuos peligrosos.

Para residuos no peligrosos: Certificado de 
Habilitación Vehicular – Transporte 
Terrestre de Mercancías en General.

Constancia de Inscripción Vehicular – 
Transporte Terrestre de Mercancías 

por Cuenta Propia.

Los citados permisos deben consignar el nombre del propietario de la unidad vehicular.
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Pestaña “REQUISITOS ADJUNTOS”

Adjuntar la información solicitada:

1

3

4

5

6

7

2

5
El profesional puede ser un ingeniero 
sanitario u otro profesional que posea la 
especialización y experiencia en gestión y 
manejo de residuos sólidos.

ESPECIALIZACIÓN EN GESTIÓN Y MANEJO DE 
RESIDUOS SÓLIDOS:
La especialización se acredita con cualquiera de los 
estudios de postgrado señalados en el artículo 43 de la 
Ley N° 30220, Ley Universitaria.
El citado artículo establece que los estudios de 
especialización conducen a: diplomados de posgrado, 
maestrías y/o doctorados; asimismo, estipula que el 
diplomado debe completar un mínimo de veinticuatro 
(24) créditos, y las maestrías cuarenta y ocho (48) créditos; 
la misma que deberá ser emitida por una Institución 
Universitaria.

EXPERIENCIA EN GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS:
La experiencia del profesional se acredita con las funciones 
relacionadas a la gestión y manejo de los residuos sólidos 
que han sido descritas en el currículum vitae. 
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Pestaña “REQUISITOS ADJUNTOS”

Adjuntar la información solicitada:

1

3

4

5

6

7

2

6

La cobertura de la póliza de seguro debe 
alcanzar los riesgos por daños al ambiente y 
contra terceros (si hubiera exclusiones, estas 
no deben contradecir la cobertura). 

Para recolección y transporte:
La póliza debe consignar la(s) placa(s) de 
la(s) unidad(es) vehicular(es) que 
transportará los residuos peligrosos. 
Asimismo, se sugiere que el giro y/o 
descripción del riesgo refiera el transporte 
de residuos peligrosos.

Para valorización, tratamiento o disposición 
final.
La póliza de seguro debe consignar la 
ubicación de la infraestructura de residuos 
sólidos (planta de valorización, planta de 
tratamiento o relleno de seguridad).
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Pestaña “REQUISITOS ADJUNTOS”

Adjuntar la información solicitada:

1

3

4

5

6

7

2

7

En el caso de vehículo alquilado, adjuntar 
los contratos de alquiler o leasing vigentes, 
que deberá contener los siguientes datos del 
vehículo: número de la tarjeta de propiedad, 
número de partida registral y asiento de 
inscripción en la SUNARP en donde se 
encuentra inscrito el vehículo.

El contrato de alquiler deberá corresponder 
a un contrato de arrendamiento celebrado 
entre el Arrendador (propietario del 
vehículo) y Arrendatario (quién usará el 
bien), conforme al Artículo 1666 del Código 
Civil; así como período de vigencia y fecha 
de suscripción.
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TransmitirPara TRANSMITIR SU SOLICITUD, presione:

PagosPara realizar el  PAGO, presione:

Luego, elija la forma de pago de la pasarela de pagos de SUNAT.

Solicitud1 Transmitido2 Pagado3 con DR5En evaluación4

Solicitud1 Transmitido2 Pagado3 con DR5En evaluación4
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Ingrese al ícono          y a «Actualización de datos».

Cada  solicitud se relaciona a una SUCE (Solicitud Única de Comercio Exterior) SUCE.

Asimismo, el MINAM inicia el trámite consignando un número de Expediente.

Para ver todas las NOTIFICACIONES y hacer seguimiento a su solicitud, revise el     

Para ACTUALIZAR SUS DATOS y recibir COPIA 
de las notificaciones en su correo electrónico:

de VUCE.

Presionar: ACTUALIZAR DATOS

Seleccionar la casilla para recibir 
una copia de las notificaciones 
VUCE en su correo electrónico y 
hacer seguimiento a su solicitud.
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Presentar Escrito Responder Notificación

Pestaña “MODIF./ SUBSANAC SUCE”

En esta opción puede presentar un escrito (información complementaria a su solicitud) y responder 
la notificación que el MINAM le transmita (Por ejemplo: información para el levantamiento de 
observaciones). Recuerde que estas opciones le permiten adjuntar archivos. 

Pestaña “DOCUMENTOS RESOLUTIVOS”

En esta pestaña podrá verificar la APROBACIÓN o DENEGACIÓN  de su solicitud.
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DIRECCIÓN GENERAL DE
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

GRACIAS


